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ACTA Nº 07 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DIRECTIVO 
02/06/2022 

 
---------- En la sede de la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO, siendo las NUEVE QUINCE (9:15) del día DOS de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIDÓS, se reúne el Consejo Directivo. Preside la reunión la Sra. Decana, Dra. María F. 
FILIPPINI. Asisten en esta oportunidad los Consejeros: Prof. M. Sc. Jorge J. B. NAZRALA, Prof. 
M. Sc. Lucía A. VIGNONI, Prof. Mgter. Sergio J. CASTELLANOS, Prof. M. Sc. Cecilia RÉBORA, 
Prof. M. Sc. Marcelo ALBERTO, M. Sc. Claudia C. LUCERO y Sra. Leticia L. GÓMEZ. ------------  
---------- Consejeros ausentes con aviso: Prof. Dra. Alejandra B. CAMARGO, Prof. Ing. Agr. 
Alejandro D. GASCÓN, Ing. Agr. Gisela B. ORTIZ URIBURU, Dr. Gonzalo S. GÓMEZ 
TALQUENCA y Srta. María del L. MATEY. ---------------------------------------------------------------------- 
---------- Participan también, el Sr. Vicedecano, Prof. Ing. Agr. Joaquín A. LLERA, la TGU. Eliana 
G. PANELLA, Apoyo Administrativo a la Secretaría del Consejo Directivo y la Presidente del 
Centro de Estudiantes (CEFCA), Srta. Sol GARCÍA. ---------------------------------------------------------- 
---------- Verificado el quorum reglamentario, la Sra. Decana, en calidad de Presidente del 
Consejo Directivo, declara abierta la sesión pasándose a considerar el orden del día previsto. -- 
1º.- Informe de aprobación del ACTA N° 06 
---------- En referencia al EE 16590/2022, la Consejera Cecilia RÉBORA informa que, a partir de 
la advertencia de un par de estudiantes, se pudo determinar que se incurrió en un error al omitir 
de la nómina de abanderados y escoltas a uno de sus compañeros. Esta situación conlleva al 
replanteamiento de la validación de la metodología y el procesamiento computacional utilizados 
para garantizar los informes emitidos desde Dirección de Alumnos a la Comisión de Docencia y 
Concursos dado la importancia que revisten los mismos. --------------------------------------------------- 
---------- A continuación, propone posponer la aprobación del Acta Nº 6 hasta tanto se enmiende 
el error señalado. Moción que es aceptada por todos los presentes. -------------------------------------      
2º.- Informe de la Sra. Decana 
La Sra. Decana aprovecha la presencia de la Presidente del CEFCA, Srta. Sol GARCÍA, para 
manifestarle la gran preocupación de las autoridades por la falta de participación de los 
estudiantes en la gestión y en las diversas actividades que lleva a cabo la comunidad de Agrarias. 
Luego de un breve debate, la Prof. FILIPPINI y algunos Consejeros exhortan a los profesores a 
explicar a los estudiantes sobre las elecciones y convocarlos a participar más activamente en las 
diversas áreas donde se requiere y es necesaria su presencia. ------------------------------------------- 
3º.- DESPACHO DE COMISIONES 

a) COMISIÓN DE DOCENCIA Y CONCURSOS 
3.1.- CUDAP: EXP_E-CUY: 16021/2022: Prof. Ing. Agr. M. Sc. Schilardi Carlos - Cát. De 
Hidrología Agrícola - Solicita nombramiento del Prof. Ing. Agr. M. Sc. Emilio REARTE, 
s/consideración de lo solicitado. 
---------- Se procede a dar lectura del despacho de Comisión que dice: “Visto y analizado el 
presente expediente esta comisión sugiere avalar el nombramiento del Prof. Ing. Agr. M. Sc. 
Emilio Rearte, en un cargo de Profesor Libre de la Cátedra de Hidrología Agrícola del 
Departamento de Ingeniería Agrícola.” ---------------------------------------------------------------------------- 
---------- Puesto a consideración, el Consejo Directivo RESUELVE por unanimidad, autorizar al 
Prof. Emilio REARTE a ejercer como Profesor a Libre en la Cátedra de Hidrología Agrícola del 
Departamento de Ingeniería Agrícola. ----------------------------------------------------------------------------- 
---------- El período de la designación se establece a partir de la aprobación de la presente Acta 
y por el término de un año. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.2.- CUDAP: EXP_E-CUY: 19864/2022: CARETTA, ADRIANA INÉS - DIR. DEPARTAMENTO 
DE INGENIERÍA AGRÍCOLA - Solicitud de designación como docentes invitados para el 
dictado de la asignatura electiva "Antropología Ambiental", s/consideración de lo 
solicitado. 
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---------- Se procede a dar lectura del despacho de Comisión que dice: “Vista la solicitud de las 
designaciones para el dictado de la asignatura electiva Antropología Ambiental en el espacio de 
la Cátedra de Tecnología Ambiental de nuestra Facultad, la Comisión de Docencia y Concursos 
sugiere avalar las designaciones, en condición de Profesoras Invitadas, a la Ing. Diana Alexia 
GÓMEZ CAVIERES, DNI Nº 31.845.140 y a la Dra. Laura BESIO, DNI Nº: 29.501.633. En el 
caso de la Srta. Tania BILBAO SCHLOSSHAUER, DNI: 31.288.287; estudiante IRNR, designarla 
como colaboradora.”  
---------- Puesto a consideración, el Consejo Directivo RESUELVE por unanimidad, aceptar el 
despacho de la Comisión de Docencia y Concursos y en consecuencia designar en las 
categorías de Profesoras Invitadas a quienes se mencionan a continuación: 

 IRNR. Diana Alexia GOMEZ CAVIERES 

 IRNR. Laura BESIO 

 Y a la estudiante, Srta. BILBAO SCHLOSSHAUER designarla como colaboradora  
---------- El período de la designación se establece durante el segundo semestre de 2021. -------- 
3.3.- CUDAP: EXP_E-CUY: 20160/2022: Secretaria Académica, Méd. Vet. Silvia Van den 
Bosch - Acuerdo Específico de Doble Titulación de la Carrera de Ingeniería Agronómica 
con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FEDERAL DE PARANÁ – CAMPUS PATO BRANCO, 
s/consideración de la propuesta presentada. 
---------- Se procede a dar lectura del despacho de Comisión que dice: “Visto y analizado el 
presente expediente esta comisión sugiere avalar el Acuerdo Específico de Doble Titulación de 
la Carrera de Ingeniería Agronómica con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FEDERAL DE 
PARANÁ – CAMPUS PATO BRANCO”. -------------------------------------------------------------------------- 
---------- Luego de aclarar algunas consultas, la Consejera Cecilia RÉBORA propone aprobar el 
despacho de la Comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------- Puesto a consideración, el Consejo Directivo RESUELVE por unanimidad, Avalar el 
Acuerdo Específico de Doble Titulación de la Carrera de Ingeniería Agronómica con la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FEDERAL DE PARANÁ – CAMPUS PATO BRANCO. ----------- 
3.4.- CUDAP: EXP_E-CUY: 16593/2022: Secretaria Académica, Méd. Vet. Silvia Van den 
Bosch - Nómina de los mejores promedios 2021, medalla de oro y de plata, s/consideración 
de la nómina presentada. 
---------- Se procede a dar lectura del despacho de Comisión que dice: “Vista y analizada la 
nómina de los mejores promedios de los egresados 2021 realizada por sección alumnos, esta 
comisión sugiere el otorgamiento de las distinciones correspondientes.” ------------------------------- 
---------- La Consejera Lucía VIGNONI propone que se otorgue una mención a los estudiantes de 
la Licenciatura en Bromatología que obtengan mejor promedio de egreso. ---------------------------- 
---------- Puesto a consideración, el Consejo Directivo RESUELVE por unanimidad, aceptar el 
despacho de la Comisión de Docencia y Concursos y en consecuencia otorgar los premios y 
distinciones honoríficas a los egresados de las Carreras de Ingeniería Agronómica, Ingeniería en 
Recursos Naturales Renovables y Tecnicatura Universitaria en Enología y Viticultura de la 
Facultad de Ciencias Agrarias, Promoción 2021, según se detalla a continuación: 
 

Plaqueta Dorada y Diploma de Honor 

Apellido Carrera DNI Prom c/a Años Meses 

Luque Escudero, Carolina Belén 
Ingeniería 

Agronómica 
40103929 8.33 6 5 

Martínez Bello, 

Constanza 

Ing. Recursos 
Naturales 

Renovables 
40471279 9.07 5 8 

Garrido, Luciano Andrés 

Tec. Univ. en 

Enología y 

Viticultura 

39677791 8.48 3 3 
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Plaqueta Plateada y Diploma de Honor 

Apellido Carrera DNI 
Prom 

c/a 
Años Meses 

Ferrer Bustamante, Dolores 

Alejandra 

Ingeniería 
Agronómica 

40003707 8.17 6 7 

Comisso, Ariadna Celeste 

Ing. Recursos 
Naturales 

Renovables 
41230628 8.64 5 11 

3.5.- CUDAP: EXP_E-CUY: 19937/2022: Lic. Liliana Albornoz – Referente Área Ingreso FCA 
Coordinadora general CAAyN - Condiciones básicas de ingreso FCA 2023, s/sobre 
consideración de la propuesta presentada. 
---------- Se procede a dar lectura del despacho de Comisión que dice: “Vista y analizada la 
propuesta presentada por la Comisión de Ingreso esta comisión de Docencia y Concursos 
considera:  

•  Sugerir se dé el aval a la propuesta.  
•  Se implemente un plan de seguimiento, control y evaluación del sistema de ingreso 

propuesto a fin de determinar el logro de sus objetivos. Para esto creemos imprescindible la 
creación de una estructura permanente de ingreso con la asignación correspondiente de 
fondos.   

•  La implementación de este sistema podría resultar en una merma significativa del número 
de ingresantes en marzo de 2023. Sin embargo, se esperaría un mayor número de 
ingresantes cumplida la segunda instancia de nivelación (CNPE) y a su vez un menor 
desgranamiento y mejor desempeño de los estudiantes en el primer año de cada carrera.  

•  Se dé continuidad a este sistema de ingreso hasta que se disponga de resultados de su 
completa evaluación. 

---------- Se produce un amplio intercambio de opiniones y surgen varias dudas sobre la 
implementación de un nuevo sistema de ingreso, razón por la cual se solicita la presencia de las 
Profesoras, Licenciadas Liliana de ALBORNOZ y Andrea HIDALGO quienes ingresan siendo las 
12:00. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------- Ambas profesoras informan, responden y aclaran todas las dudas, toman en cuenta las 
sugerencias que aportan los Consejeros y ofrecen datos de experiencias de años anteriores. 
Conformes con las devoluciones de las profesoras someten a votación el despacho de la 
Comisión de Docencia y Concursos. ------------------------------------------------------------------------------ 
---------- Siendo las 12:35 ingresa la Consejera Gisela ORTIZ URIBURU y se retira el Consejero 
Jorge NAZRALA, por razones particulares. ---------------------------------------------------------------------- 
---------- Hacia el cierre de la discusión y siendo las 13:10 se retiran las Profesoras Liliana 
ALBORNOZ y Andrea HIDALGO. ---------------------------------------------------------------------------------- 
---------- La Consejera Lucía VINGONI entiende que el dictamen de la Comisión de Docencia y 
Concursos propone acciones y estructuras que ya han sido contempladas y requeridas en años 
anteriores, por otra parte, las consideraciones sugeridas en los siguientes ítems deben ser 
analizadas en otros ámbitos y no esta ocasión. Dicho esto, propone la moción de avalar las 
Condiciones de Admisibilidad para el ciclo 2023 propuestas por la CAAyN. --------------------------- 
---------- Se pone a consideración ambas mociones: 
Moción A: Despacho de la Comisión de Docencia y Concursos, DOS (2) votos. 
Moción B: Moción de la Consejera Lucía VIGNONI, SEIS (6) votos. 
---------- Por lo tanto, el Consejo Directivo RESUELVE por mayoría, aprobar las Condiciones de 
Admisibilidad para el Ciclo 2023. ----------------------------------------------------------------------------------- 

b) COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 
3.6.- CUDAP: EXP_E-CUY: 10615/2022: Secretaria Académica, Méd. Vet. Silvia Van den 
Bosch - Proyecto de Ordenanza de Protocolo de Resolución de Conflictos, 
s/consideración de la propuesta presentada. 
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---------- Se procede a dar lectura del despacho de la Comisión de Interpretación y Reglamento 
que expresa lo siguiente: “Analizada la propuesta trabajada por Secretaría Académica referida 
al protocolo de Resolución de conflictos en la FCA, esta Comisión analizó el proyecto y realizó 
los aportes para redacción de la Ordenanza correspondiente y la eleva para consideración del 
CD aconsejando su aprobación.” ----------------------------------------------------------------------------------- 
---------- La Consejera Lucía VIGNONI informa que el proyecto surge a partir de la necesidad de 
mantener un clima laboral armonioso y evitar conflictos entre personas que a diario comparten 
lugares de trabajos como así también la relación entre estudiantes, docentes y personal de 
apoyo. Inicialmente la propuesta fue elaborada por la Secretaria Académica y el equipo 
pedagógico de la facultad y luego la Comisión de Interpretación y Reglamento hizo sus aportes 
y modificaciones. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------- Puesto a consideración, el Consejo Directivo RESUELVE por unanimidad, aprobar el 
Protocolo de Resolución de Conflictos, el que será de aplicación para los estamentos de 
estudiantes, docentes y personal de apoyo de la Facultad de Ciencias Agrarias. -------------------- 
3.7.- CUDAP: EXP_E-CUY: 41744/2021: Secretaria Académica, Méd. Vet. Silvia Van den 
Bosch - Transformación de EXP-CUY: 11422/2019_FCA-Eleva Propuesta Normativa para 
la figura de Docente Adscripto, s/consideración de la propuesta presentada. 
---------- La Consejera Lucía VIGNONI informa que la Comisión de Interpretación y Reglamento 
analizó detalladamente la propuesta presentada por el Sr. Vicedecano y se consideraron varios 
aspectos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---------- Se genera un amplio debate sobre el tema. ---------------------------------------------------------- 
---------- El Consejero Sergio Castellanos considera que la propuesta debería haber sido 
analizada también por la Comisión de Docencia y Concursos. Advierte que la categoría de 
Docente Adscripto no es contemplada en el Estatuto Universitario. Dicho esto, propone retirar el 
expediente del Orden del Día para remitirlo a la Comisión de Docencia y Concursos para que se 
expida al respecto. Se acepta por unanimidad la moción presentada. ----------------------------------- 
---------- Por lo tanto, se retira del Orden del Día el CUDAP: EXP_E-CUY: 41744/2021: Secretaria 
Académica, Méd. Vet. Silvia Van den Bosch - Transformación de EXP-CUY: 
00011422/2019_FCA-Eleva Propuesta Normativa para la figura de Docente Adscripto, para ser 
remitido a la Comisión de Docencia y Concursos. ------------------------------------------------------------- 
---------- Siendo las 14:10 y no habiendo otro asunto por tratar, se da por finalizada la sesión. ---- 

 


